
 

NEGOCIO No.106785-25/Y.Y.

AVISO DE REMATE 

EL  SUSCRITO  ALGUACIL  EJECUTOR  DEL  JUZGADO  CUARTO  DE
CIRCUITO DE INSOLVENCIA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ,
por  medio  del  presente  aviso  público: 

HACE CONSTAR

Que  dentro  del  proceso  EJECUTIVO  HIPOTECARIO  instaurado  ante  este
Tribunal, bajo el No.106785-25, promovido por BAC INTERNATIONAL BANK, INC.,
en contra de CONSTRUCCIONES Y REMODELACIONES EUROX, S.A.,  FIGUER
PANAMÁ, S.A., PROMOTORA RESDIENCIAL DORAL 2023, S.A. (antes TROPICO
DEL PACIFICO, S.A.) y CARLOS EUGENIO MEDINA SALTARIN, se ha señalado el
día  VEINTITRÉS (23) de JULIO de DOS MIL VEINTISÉIS (2026), para que en sus
horas hábiles se lleve a cabo la diligencia de remate del bien que se describe así: 
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         OBSERVACIONES: SE DESCONOCE SU SITUACIÓN FISCAL. 

Servirá como base de remate la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL

SEISCIENTOS QUINCE BALBOAS CON 00/100 (B/.581,615.00), y serán posturas

admisibles  las  que  cubran  las  dos  terceras  partes  (2/3)  partes  de  la  base  del

remate; es  decir  la  suma  de  TRESCIENTOS  OCHENTA  Y  SIETE  MIL

SETECIENTOS CUARENTA Y TRES BALBOAS CON 34/100 (B/.387,743.34).

Para habilitarse como postor se requiere consignar en el Tribunal el diez por

ciento  (10%) de la base del  remate: es decir,  la  suma de  B/.58,161.50,  mediante

Certificado  de  Depósito  Judicial  expedido  por  el  Banco  Nacional  de  Panamá,  a

nombre del  JUZGADO CUARTO DE CIRCUITO DE INSOLVENCIA DEL PRIMER

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ,  y en el renglón de peticionario debe ser a

nombre de la persona natural o jurídica que se habilita como postor.

Por representar  la cuantía del embargo de la demanda una suma menor al

precio de la subasta, la parte actora de participar deberá consignar el diez por ciento

(10%) de la diferencia entre su crédito que asciende a  B/.546,735.11 y la base del

remate; es decir, la suma de B/.3,487.99 . 

Cuando fuere un sólo el acreedor ejecutante y este concurre a la subasta

podrá hacer postura de su crédito y ni no hubieran posturas superiores el remate se

le adjudicará si está cubre por lo menos, la base del remate (B/.581,615.00) , éste

deberá consignar la diferencia dentro de los dos días siguiente al remate. (art. 1723

del Código Judicial)  

Por lo tanto se fija el presente aviso de remate, en lugar público y visible del

Juzgado así como en el portal digital oficial del Órgano Judicial y copia del mismo se

pone  a  disposición  de  la  parte  interesada  para  ser  publicado  en  un  diario  de

circulación de la localidad, por tres (3) veces consecutivas, hoy, diez (10) de junio de

dos mil veintiséis (2026).

_________________________________
LUIS EDUARDO GONZALEZ ACEVEDO
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ALGUACIL DE DESPACHO JUDICIAL
10-06-2026 09:24:32 AM
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